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SESZOI\- -v; ^ CVI.I/'OCATĈ .
DA KCVJjü’DERD DA 194 •

.1 COP.i.'DDPCNDj ■¡■¡TD ál. DZ¿'. 3

Dn la Ciudad de Palma do M.l^orca, Capital d‘- la Provincia d. Ba

lsar  s, siendo la hora dooe y t re in ta  minutos dP. día tres de no----

viembr^ de mil noveo ientos cuarenta y t res ,  me constituyo sn el Sa

lón de sesiones dJ esta Casa C on s is to r ia l , con el Jr. Alcali.^:., Don- 

Jor^e l l^soallar Uonti^, para celebrar sesión ordinaria en pr mera -  

convocatoria, y como ^uiera pu  ̂ han transcurrido -quince minutos sin 

que haya número su f ic ien te  de señores vocales para p:-der celebrar!.■. 

habiendo presentado excusa lega l los que han degado d- a s is t i r ,  pr_o 

cede reu.nirso pi'-óximo viernes día cinco de los c or^icnie.^e, en -  

secunda y a la  ?iora ya indicada .n la hojd convooatír ta,

—iD Ai-iCAAus,

d  Secretan:-^ acctal.
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Da  NOViDJjaR DA 194J.
DIA 5

An la  (Ciudad ds Pai^^a de Uaheroa, Capital do la  P.- ovina ia de Ba 

leares, siendo la hora doce y tre in ta  minutos del día cinco de no

viembre de mil novecientos cuarenta y t res ,  se reúne la Comí.-ión— 

tíssíora Municipal, el Salón de Sesiones de esta ^asa Cono^*5Ío— 

río2 , bajo la Pr-^si.' encía á.el 3r, A p i c a l . D o n  Jor^,e Deecallar :j- n̂ 

t í s ,  con asistencia de los 3r^s. TAzizr.tcs de A-O^lle y



SSSIOh  ̂ JiBlA GORRi::SPOWl^NT^ AL DIA 3 DS. UOVjji:MaRL DE
194L,

En la Ciudad de Palma de Uo.lloroay Capital de la Provinc ia  de 

Baleares, siendo la hora t-réoe y cinco minutos del dia tr^^s d -  

noviembre de mil novecientos cuarenta y trec,  se re'ine la Comi

sión Gestera Zlaníc ip a l , en el Solón de Sesiones de esta Casa — 

c o n s is to r ia l , bajo la Presidencia del Sr. Alcalá-^, Don Jorge — 

De:^callar Montis, con asistencia de los señoras Tenientes de Al  ̂

calde y Gestorías, Don ^ u i l l e r i o  Homar peinós, Don Gabriel V i l la  

longa Olivar,  Don josÓ .L̂  Horagues Uonlau, Don JUa Cue. da Bar- 

ca ló ,  Don Joaquín F. de Pugdorfi la, Don Gabriel Hevia Maura, D. 

Pedro Cerda Bamis, Don Jorge Andrea Alcovsr, Don Miguel Valens- 

Uatas, Don Juan Mir Jaume, Don Antonio Blanes Boysjn, Don Pedro 

Camináis Boura, Don Pedro Morsll  E ip o l l ,  Don Miguel Nadal Pont, 

Don Juan Dosselló  Ls ta re l la s ,  Don Tomas F e l iu  Bienes, Don Fran

cisco Javier Jimínos, Don Antonio Colom Oolom, el interv-^ntcr -  

de Fondos, y asist idos de mi, el in f ra sc r i to  •Secretario acotá l,  

para celebrar sesión extraordinaria para t ra ta r  de la Contrata

ción de un préstamo con el Banco de Crécíitc Local de lO,o^8*C46 

pesetas con cuarenta céntimos con destino a la amortización dé

los empréstitos y préstamos emitidos, y Contratación de un 

tamo de S,B12.Q72'2S pes.tas con el Banco de Crédito Local para 

cu b r i r  el d é f i c i t  del Presupuesto extraordinario de liquidacíén, 

Y siendo ya la hora trece  y seis minuto<j y hab Lando núnero su— 

f i c i e n t e  de señores para poder ce lebrarla ,  e l  Dr. ^±lcald^ abre- 

la sesión dándose seguídame ute lectura al sígu^^ente di,ctamen 

que se aprueba:

j .  s^gu.dainente se aprueba e l  dictamen
se aprueba contratación dm-
un préstamo con el Banco L. citado señalado en la Orden del Día
de Crédito de lo  ̂ -378.046‘'4o • o •
pts, para amort izac íéji da 4 con el nwaero !• -  x̂emo, Sr, La Comi_ 
los  empréstitos y prestamos
emit idos,---------------— -------sión de Haoenda expone; .jxe cense—
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cuente a las gestiones  f í^ . - ^ a o  r .a leando esta Corporaoiín g l

lo^ro de la conoesián de un a r id i to  de 17.C0C.00C de pts.  con 

Banco de OrSlito Local de Sspaña, el cual ha sido comanicai o par. le 

légrame de fecha 30 del p.pasaáo, confirmando por carta de dicha en 

tidad bgnearia de fecha seis de los co r r ien tes ,  en la cual se deta

l la n  las pirncipales caracter ís t icas  ds ese pr£..tamo global,  y sienl. 

uno de los proyectos de mayor im_^ortanoia ,• de beneficios pract .cos  

,ara el Ayuntamiento, como ya s . apuntaba en el acj^rdo toma o en -  

dies y ocho d . l  p.pasado o sea la  operación de c -nversián d. la deu 

da municipal ex is tente, entierde esta Gomisidn .ue procede ya tomar 

se e acuerdo conorUo de: Contratar con el Banco d- Crédito Local -  

un préstamo ds 10.S78.045'4C pesetas con destino al f i n  c in d ica d o -  

cantidad necesaria para amortizar, en e l  mas br.ue pxa„o, el  m  or -  

te dt todas las deudas en oirouiaoiún procedentes de d is t in tos  em

p rés t i tos  y pre'stamos.=Las caracter ís t icas  generales de este préste 

mo son:= intereses y comisién de 4*25c J ,  amorií.ahle en 48 a,.os, 

anualidad para intereses y amortizaaiin pts. 5Sa.71- SO garantí...n 

do este préstamo los ingresos gue se concretarán con la entidad ban 

caria citada y en princi,  io estén so l ic i tados  los a rb i t r io s  de c a r - ' 

nes, uolateri. .  y d.rechos de matadero y m.rcaáo. 3e hace constar ace 

más jus s i bien no existen ingresos especiales para la carga yue r¿ 

presentará los intereses y anortisacién de este préstamo .^uedar- 

Qompensoda esta, con exceso por la desaparición de las pesan so 

br. el presupuesto de esta Corperaaién por page: de los mismos con

ceptos de los em,.résiitos y préstenos ¿ue ss amorti. an con - i  pro

ducto del nuevo préstamo.Y como tra.rite p r .v i c  la formación del pre 

supuesta extraora inario o .rrcspond tente s': exponga al público a



ejeotos de reclamaaián este acuerdo por e l  pla^o reglaaentario .iro 

obstante toda lo  expuesto Y.Z. aoopaar^Palma 31 de octubre de -  

2943. ~Gui2lomo Bomar, rubr ¿oadoj»

se aprueba a‘ontrataci¿n de (aprueba el s iguiente
un préstarao de S.¿12.e?2áe diotamen- 
pts. con al Banco de Qrédi

traordinarío de liquiáacío'a GonS'3yu,ente con lo dispuesto 3Z la — 

Ley de 29 de Ju l io  dB c c r r ie n ts  año, sobre autoriLsacio'n para la~ 

fo.-rr.ación de presupuestos extra rd ínarío  de l iqu idación, ha veni

do estudiando lo  concomiente a esta cuestión ya _¿ue con e l l o  po

ne al alcance de este Ayuntamiento un medio de a l ige ra r  :a s itua

ción económica al poder hacer f re e te  con medios e x t ra o rd in a r io s -  

pura li.^u dar acuellas devAas que proceden de e je r c i c io s  anterio 

res gravitan los presupuestos ordinarios, motivando un p e r ju i c t ó -  ' 

al c réd ito  municipal al áunorar- la Gor oración el paco d. t^ l - .w -  

cráditos como consecuenria de la d í f ó c i l  n ivelación presupuestaría

asi como la desproporción m t r e  los ingresos e fec t ivos  y al ere__

oyente aumento de gastos y compromisos que pesan sóbrela Corpora

ción y a los cuales tiene que atender con carácter inaplazable. =

Hecho el oÓ!:p.uto de aquellas deudas a Ju ic io  de esta Comisión___

caen de l leno  en las facultades  concedidas en v ir tud de la citada 

Ley, dan una c i f r a  global de 2.212.67S^2S pesetas.-A los e fec tos -  

de formal i-.ac i ón del oportuno presupuesto extraord inario ,  es t im ,-  

de esta Comisión, ^ue, sin p e r ju ic io  del próstamo concedido m  — 

p r in c ip io  por- el B̂anc-..- d.: Crédito de Crédito Local a esta Corpora 

ción por  tina c i f ra  ^ue comprenderá la suma de d is t  íntos proyectos 

procede ^ue por este Hxemo. Ayuntamiento se acuerde contratar un- 

préstumo de 2.212. Q?'.'2S pesetas con el Banco de Crédito Local de

Hspaña cuyas caraoter is t leas  son interés y comisión al 4'25 f ----

anual amort ¿sable en 48 años, destinando aYi,ualmente para in tere— 

ses y omorttsacíón la c i f r a  de I08.?93^4c, dando,- como garantía 

las especiales que se conC’ ‘ctarón al /orna, izarse la operación —
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Qon dicho Bunoo, y no exietiéndo ingresos especiales pai\ '̂iprr¡p^n ,̂<  ̂

oi6n de la carga anual de intereses y aniort ísacién de este^^^ria^a— 

mos mas la disminución de los intereses ûs por alguna de estas par 

t idas satisface el Ayuntamiento ^ue desaparecerán al  ̂ a t ís facerse— 

la  deuda; porponienáo adê ' âs gus se exponga al público este auueráo 

a los ' efectos p^rt inentes,=Est. es el parecer de la C^^micicn V,: :̂,no 

obstante acordar á=Falina '} ootubr. de 1943,- 311 Presij.entQyGui—

llermo Hom-rj rubrloado, » »

Y no figurando md:. asuntos de gue t ra ta r  en la Orden del Dia _i - 

Sr, Pr-^sidente hace uso de la palabra expresándose: -:n esto sentid.;

Ya ven como estd js te  asuntos un íoam^nte hao ■ fa l ta  seguir el ca

mino empr^ndi^o para que pronta' .ente se oonv ¿-..-rta en un hecho de f í -  

ni t é i o ,

Y este estado y -̂¿endo ya la hora trece y dies minutos, el Sr, 

Pr  sidiente levanta la Sssián, diciendo ¡Planeo, Franco,Franco! ¡A r r i 

ba slspaña, Viva España,! de todo loe aul se extienda la pj'osente ao 

ta en un p l iego  de pal el sellando de la clase sJptima nvme7Xi 313.963 

debidamente reintegrada su segunda parte, .̂ ue firman todo los reuní 

dos y OiAup J . GC•




